LEY N.º 7602.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Adhiérese  la  Provincia de San Juan a la Ley Nacional Nº 25854, creación del Registro Único de aspirantes a guarda con fines adoptivos.-

ARTÍCULO 2º.-
Serán Autoridad de Aplicación, los Juzgados de Menores, en coordinación con la Dirección de la Niñez y Familia.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

---------00000----------

 


Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil cinco.-

W.F.


